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Cuernovoco, Morelos; o tres de julio de dos mil veinticuotro

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odministrotivo TJA/2's/260/2023, promovido por  

  en contro del Titulor de lo Dirección Generol de

Recursos Humonos odscrito o lo Secrelorío de Administroción del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y Titulor de lo

secretorío de Adminislroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

1. Presenloción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

treinto de noviembre de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecescrios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como s' o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por ouio de fecho

primero de diciembre de dos mil veintitrés, se odmitió o trómíte lo

demondo, ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

ouioridodes demondos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos.
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3. confesfoción o lo demondo. Prociicodo el emplozomiento de

ley, medionte ccuerdos de fecho quince de diciembre de dos mil

veintitrés y dieciséis ce enero de dos mil veinticuotro, se tuvo o los

ouioridodes demondodos, dondo contesioción en tiempo y
formc o lo demondo, teniéndose por opuestos sus cousoles de

improcedencio, osí como sus defensos y excepciones. Se ordenó

dor visto o lo porte cctoro, osímismo, se le hizo de su conocimiento

del término legol poro omplicr su demondo.

4. Juicio o pruebo. El veintinueve de febrero de dos mil

veinticuofro, todo vez cue, lo porte octoro no omplió su demondo,

ni desohogó lo vistc, se decloró precluido su derecho poro toles

efectos, y por osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir el

juicio o pruebo.

5. ofrecimienlo de Pruebos. Por cuio de fecho veinte de mozo de

dos mil veinticuoiro. se iuvo o lo outoridod demondodo, 

, Di'ector Generol de Recursos Humonos de rc

Secretorío de Admínistroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estodo de Morelos, ofreciendo y rotificondo los pruebos que o su

derecho corresponder, por cuonto o lo promovente y diverso

demondodo, se les fuvo por perdido su derecho de ofrecer
pruebos, todo vez que no lo hÍcieron voler dentro del término legol,

por lo tonio, se señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de
pruebos y olegotos.

ó. Alegofos. El dío veintitrés de moyo de dos mil veinticuotro, se

llevó o cobo el desohogo ce lo oudiencio de pruebos y olegotos

previsto en el ortículo 83, de lo Ley de lo moterio, cifóndose o los

portes poro oir senfencio definitivo, lo cuol se dictc en los

siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Esie -ribunol en Pleno es competenfe poro

conocer y resolver el presenfe osunto, en términos de lo dispuesto
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por los ortículos I ló frccción v de lo Constitución Federol; l09 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, T, 84, 86, Bg y demós relctivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, I ó, 
,l8, 

inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijocíón

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo ocforo señoló como octos impugnodos los

siguientes:

"e) TITULAR DE LA D,RECCION. DEL ESIADO DE

MORE¿OS, GENERAI. DE RECURSOS HUMANOS DE I.A
SECRETARíA DE ADMIN'STRACIóN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBI/ERNO DEL ESIADO DE MORELO& et
oficio número -  de
fecho 22 de noviembre de 2023. emitido por elDirector
Genero/ de Recursos Humonos de /o Secrefono de
Administroción,   el cual
confiene firma eleclrónico con número de oficio 
y fecho de emisión 23 de noyiembre de lo presenfe
onuolidod; oficio medionfe el cuoldio respuesfo o mi
so/icifud reolizodo medionfe escrifo de fecho 15 de
noviembre de 2023, por cuonto o que me informcfio
cuól fue Io form vlo cólculo reolizodo Dqlro

determinor lo contidod $57,264.48 (cincuento y siefe
mildoscienfos sesento y cuotro pesos 48/100 M.N./ por
concepfo de prima de ontigüedod, pogodo
medionfe el título mercontil denominodo cheque de
Io instítución boncorio Bonco Nociono/ de México
lClIlBANA MEX) con número  de f echo 06 de
octubre de 2023 o fovor de   

; osí como me informoro si dicha contidod fue
colculoda en Unidodes de Medido de Actuolizoción
fUMAsl o en Solorios Mínimos Generoles fSMGl, osí
como los oños, meses v días que se tomoron en
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b/ Consecuencio de /o onterior, se rec/omo o/mismo
Director Generol de Recursos HunnonDs, Io retención
ileqol e indebído de diferencío de Dctcto rrue
reolmenle corresponde ol poao real. v efeqtivo que
debló de hoberse cubierfo g esfs porfe ocforq por
co,ncepto de,primo de antioügdod, en términos de /o
dispuesfo por el orticulo 4ó, frocción llde /o ley de del
servicio Civil delEsfodo de Morelos, pues como se hc
precisodo en e/inci-co que onfecede. el pogo que por
dicho concepfo se bosó en un cólcuio reolizodo de
monera indebido e ilegol por porte oe /o outoridaC
demandodo Titulor de Io Dirección Generol de
Recursos Humonos,   poro
determinor el importe del pogo pcr concepfo de
primo de ontigüedod, el cuolfue determinodo en lJn

dodes de Medrdo Y Actuolizoción (UMAsl vigenfe en
el oño 2023 debiendo ser lo correclo en solorios
mínimos correspondienfes al oño 2023, conforme oi
disposifivo legolque he invocodo; síccmo se fome en
consideroc!ón todo el tiempo reol oe seryicio que
presfé ol enfe potronol Gobierno del Esfodo de
More/os y/o elPoderEjecutivo de/ Gobierno delEsfodo
Libre y Soberono de Morelos, lo que implica gue se
pogue el imporle de lo díferencía del Dr:rro n,or

concepto de prima de ontioüedod o lo que tengo
derecho y que por ley me corresponde, por fodo el
tiempo de seryicio ocumulodo que presfé hosfo el dío
treinto f30/ de junío de dos mil veintitrés (2023), el cuol
fue de 23 oños, Z meses y 14 díos, fecho en Io cuo[
surtió efecfos mi renuncio voluntorio ol corgo que
desempeñé como Asisfenfe Educativo, de la
Secreforío de Administroción del Poder Ejecutivo de/
Gobierno de/ Esfodo.

C) DE LA TITULAR DE LA SECRETAR'A DE

ADM'N'SIR ACIóN DEL PODER EJECIITIVO DEL

GOB'ERNO DEL ESIADO IJBRE Y SOEERANO DE

MORE¿OS, se rec/omo lo omisión de vigrlor, en su
colidod de outoridod superior de lo outoridod que se
cifo en /os incisos gue onfeceden, qJe esto último
reolice correctomenfe el cólculo y :ansiguienfe pogo
de /o prestoción que se ho indicodo; elpresente ocfo
se reclomo de lq Titulor de lo Secreforío de
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Adminísfrocíón indicodo, en su colidod de tif ulor de /os
otribuciones y focultodes originorios, conforme o lo le,t
que rige su ocfuor y que en e/ coso concrefo se
relociono con e/ pogo de /os presfociones gue deben
ser cubiertos olpersono/ odministrotivo y loborol con
quienes e/ Gobierno de/ Esfodo de More/os fiene
reloción jurídico, por lo que en bose a dichos
focu/tcdes originorios fiene e/ deber ineludible de
cumplir cobolmenfe e/ pago de fo/es prestociones,
corno ohoro /o es Io primo de ontigüedod que indico,
en bose o /os porómetros y boses gue /os /eyes
oplicobles seño/on expresornenfe, como en la
especie /o es el ortículo 46, frocción ll, de Io Ley del
Servicio Civil delEsfodo de Morelos, /o cual, como se
ho indicodo, se ho dejodo de observor, motivo por el
cuol del mism o modo resu/fo ilegolsu octuor.

d/ De ombos outoridades demondodos, se rec/omo e/
incumplimienfo flogronte y o todos /uces visible, del
cólculo que corresponde o lo primo de ontigüedod
que por derecho me corresponde, en términos de /o
gue se ha seño/odo con onterioridad, Io que
evidenfemenfe froscendió en el pago finol que por
dicho concepfo rne fue cubierto, por lo que en ese
senfidc, deberó dec/ororse Io ilegolidod de su octuor,
declorondo Io nulidod de /os ocfos que hon cometido
en ogrovio y menoscobo de mis derechos
fundomenfoles, ordenando gue en consecuencio, se

le cubrc lo díferencio de/ pogo conespondiente en /os

términos que he so/icifodo..." fsic/.

Demondó como pretensiones, los que o confinuoción se

tronscriben:

"PR,MERO. - Lo NUI,DAD L,SA y LLANA de/ i/egol oficio
número     de fecho 22 de
noviembre de 2023. el cuol confiene firmo electrónico
con número de oficio  y fecho de emisió n 23 de
noviembre de fo presenie anualidod, suscrifo por el
Directcr Genero/ de Recursos Humonos de Io

secreforío de Administroción,  
z, medionte e/ cuol emife respuesfo o mi
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escr¡fo de fecno 15 de noviembre de 2023, e informa
el cólculo ori¡mético reolizodo pCIro determinar el
monto de Io primo de ontigüedod ptr lc cantidod de
$57,264.48 /cincue nta y siefe mil dcscienfos sesenfo y
cuotro pesos 48/100 r.t./, todo vez q,Je dicho acto
deviene ilegoi ol no exisfir couso tegol o justificodo
paro susfenfo,- e/ rnismo.

SEGUNDO. - En consecuencio, lo declaroción judiciol
de Nu/idoC Cel Acfo Rec/omodo, en términos de /o
drspuesfo por el ortículo 89 de lc Ley de Jusficio
Aoministrotivo de/ Estodo de Morelos, ,Jejondo sin

demondoCos efecfo dicho oc|o. obligondo o /os
outoridooes oemondodos o restifuirme en e/ goce de
mis derechos gue con tol ocfo me hon sido
indebiciomenre ofecfodos o desconocidos, foles
cor.ro reolizor un nuevo cólculc oriimético de
acuerdo c /os lineomienfos previslos po' Io Ley del
Servicio Civil del Esfodo Moreics, o :fecfo de se
rectifique el monto tofolde mí primc Ce antigüedod a
la que tengo derecho, que de octerdo ol cólculo
ilustrado en e/ oporlado de/ 'EN ACTO DE CARÁCIER
ADMIN/SIRATIVO IMPUGNADO'', resu/fo ser de
$l 17,593.59 (ciento diecisiefe mil quinienfos noye nto y
fres pesos 59/100 M.N.), y no de uno contidod menor,
ccmo equiroco domente I ) pogaron /os
demondodos.

IERCERO. - Subsidioriomenfe, se ordene o /os
demondodos ol pago de lo diferencío en el cólculo
de lo princ ,Ce ontigüedod por Io contidod de
560.329.1 T TSESENIA MIL TRESCIENTOS VEINTINUFVE

PESOS I I i t00 M.N pora quedor en lo contidad
correcfo de $117,593.59 (ciento diecisiefe mil
quiníentos noyenfo y fres pesos 59/100 M.NJ,
concepfo de pogo de primo de onrigüedod por 23
oños, 7 meses y 14 de servicios qJe presfe /o suscrifo
actoro ol enie potronol Gobierno de/ Esfodo de
More/os ylo Poder Ejecutivo del Estodo libre y
Soberono de Morelos..." /S/C/.

lll.' cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro ocordor esie
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punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, decen onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moierio, en concordoncio

con lo estobleciCo en el siguiente criferio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

,MPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE IAS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dr'spuesfo en el último

pónofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuclquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuenfre; de tol monero que si en lo reyisión se

odvierle gue exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe a Io invocodo por el Juez paro

sobreseer, hobrún de onolizorse, sin ofender

rctzondmienlo olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretar el

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os exisfen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se esfudien

de iormo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque s¡,

efectivomenfe, no se otendió o ese principio, Io

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncío: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tono: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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occ¡ón en í mismo es i..nprocedente, pues se

enliende que no es ésie el momento e
eje,citorlo: y lo ocfualizoclón de esfe mofivo

conCuce ol sobreseimienta lofol en el juicto. Así,

si el Juez de Drsfrifo poro sobreseer otendió o to

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfibo de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porie, consideró de oficio que respecfo

de los resfonfes ocfos hobío de,;odo de exisfir su

objeto o materio; pero en revisión se odyierfe

que exisle otro de esfuoio preferente

fincbservoncio ol principio Ce definitividod) que

doío lugor o/ sobreseimienfc fcfol en e/ juicio y

que, por ello, resuJforíon inctendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, to

p,.ocedenfa es invocar fol motivo de

sob'eseimiento y con bose en él confirmor lo

senlencio, o'Jn cuondo pcr diversos mofivos, o/

susf=nfodo por elreferidc Juez de Disfrifo.

El énfosis es cropio

Así tenemos que lo outoridod demqncodq,  
 Titulcr de lc secrelcrío de Administroción del poder

Ejecuiivo del Gobiernc del Eslodo Libre y scberono de Morelos,

invocó lo cousol de inrprocedencio conterido en io frocción XIV

del ortículo 37, y frocción ll ortículo 38 de ro rey de Justicio

Administrotivo del Btodo de Morelos, or desprenderse lo

inexistencio d=l octo. todo vez que no hoy, un elemento de
convicción que ocredite lo existencio del octo de outoridod ol

que le otribuyo lo mísmc.

Controrio o lo que ofirrno lo denrondodo, nJ se octuolizo lo couscl

de improcedencio en rozón de que se desp-ende de ouios lo
existencio del octo reclomoco; todo vez que, lo promovenie

8
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exh¡bió el originol y el Director Generol de Recursos Humonos

exhibió copio certificodo del oficio    

de fecho 22 de ncviembre de 2023, visible o fojo óó de outos,

documentol o lo cuol se le concede volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437 tracción ll, 4g0V 4gl del Código

Procesol Civil de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Oficio que si bien fue signodo por el Director Generol de Recursos

Humonos ol ser el encorgodo de "Desorrollar, instrumentor,

ejecutar, controlor, evaluar, verificor y supervisor el sisfemo de

pogos y preslociones /oboro/es de/ personol activo, osí como de

jubtlodos y pensionodcs, efecfuondo e/ cólculo conespondienfe"

sic, tombién es oiribución de lo Secretorío de Administroción del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, ol ser su

Superior Jerórquico o quien le compete y otribuye esto obligoción.

dejondo o solvo su ejercicio directo de supervisor y verificor que

se reclicen los cólculos correctos poro el pogo de prestociones

loboroles del persono/ activo, jubilodos y pensionodos, de

ocuerdo o lo que estoblece lo frocción lV del ortículo ll del

Reglomento lnterior de lo Secretorío de Administroción.

Por cuonto o lo demondodo;   , Directcr

Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, expuso

que o su consideroción se configuro lo improcedencio previsto en

el ortículo 37 último pórrofo y lo frocción ll, del ortículo 38 de lo Le,¿

de lo moierio, relotivo o lo improcedencio del juicio cuondo

duronte lo trom'toción del procedimiento sobreviniero o

oporeciese olguno ccuso de improcedencio, solicitondo que este

Tribunol de oficio onolizoro los cousoles de improcedencio que se

configuroron en el presente osunto, en los relctodos

considerociones dicho cousol no se configuro, pues lo mismo es

genérico y no existe doto olguno que odvierto este Tribunol poro

^"S+Íq.¡. \
'S s'R<F-:
"XS
d3
¡\FSRo"ñ
Fc>
Ltr
UF
q) 'F$s
.POts4{ SJ

.*í .Y

,gd
\L.vtGN!

ñ.¡ ()t\
:ñr

9



lc octuolizoción de esio cousql derivo,Jo ce uno circunstoncio

previsto en lo Ley.

En relotodos considercciones, este rribunc no odvierte ro

octuolizoción de diversos cousoles de improcedencio que

impidon entror ol fondo del presenie osunto, por lo que, se

p'ocederó ol onólisís de lo coniroversio plonteodo en los términos

qJe se expondrón mós odelonte.

lv.- Anólisis de fondo. En esie orden de idecs, 'esulto necesorio

tcmor en cuento los rozones por los cuoles lo porte octoro
considero que debe dedorose lo nulidod del ocuerdo

irnpugnodo, mismas que. sin necesidod Je trcnscribirse, se tienen

en este espocio por reproducidos como si o lo ietro se insertosen;

sin que esto circunstoncio seo violotoric de olguno disposición

legol en perjuicio de los portes, de confornidcc con lo siguiente

tesis de jurisprudencio de oplicrción obligo-o-ic:

CONCEPIOS DE VIOLACTOIV. EL JIJEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A IRANSCRIB,RTOS. E/ hecho de que

el Juez Federol no transdbo en su follo /os

concepfos Ce violocióq expresodos en lo

demondo, no implict gue hoyo infringido

disposiciones Ce lo Ley Ce Amporo, o lo cuo!

sujelo su octuoción, pcre-s no hoy precepto

olguno qu= esfoblezco /o ob/igoción de llevor o

cobo fo/ frcnscripción; oCernós de que dicho

omisión no dejo en esfcrJo de indefensión ol

quejoso, ,CoCo gue nc se /e privo de Io

oportunidoci ooro recurrir /c resolución y olegor

lo que esfirne pertinente poro demosfroL en su

coso, lo ilegolidod de ro rnismo. SEGUNDO

IR/BUNAL COLEGIADO DEt SEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisión 37t¡66. Antonio Gorcío

Romírez.22 de noviembre de lg88. IJnonimidod

10
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de vofos. Ponenfe: José Golvon Rojos.

Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez. Amparo

en revisión 213/89. Jesús Correo Noyo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son

Loronco Venturo. Amporo en revisión 322/92.

Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo de 1992.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez

Álvorez. Amparo en revisíón 673/97. José Luis

Pérez Goroy y otro. 6 de noviembre de 1997.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Cor/os Loronco

Muñoz. Secreforio: Gonzolo Correro Molino.

Amporo en revisión 7ó7197. Domión Mortínez

López. 22 de enero de 1998. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: José Morio Mochorro Castillo,

secreforio de tribunoloutorizado por elPleno del

Consejo de lo Judtcatura Federol poro

desempeñor /os funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zopato Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCUIIO. Fuenfe; Semonorio Judiciol de

la Federación y su Goceta. Tomo: Vll, Abril de

lgg|. fesis: Vt.2o. J/129. Pogino: 599

En esencío, de lo integridod de lo demondo se odvierte que lo

porte octoro solicito lo nulidod liso y llono del octo impugnodo y

con ello se condene o lo outoridod demondodo o recolculor y

pogor lo diferencio en su fovor respecto del pogo de primo de

ontigüedod que le correspondío por los 23 oños, 7 meses y 14 díos

de servicios prestodos. Así lo octoro, encuentro vulnerodo en su

perjuicio los derechos humonos de seguridod jurídico, certezo

jurídico, legolidod y de justicio pronto y expedito estoblecidos en

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINIIMTIVA
DEL ESIADO DE MORELOS
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el orticulo 14,16 y 17 ce lo constitución Federo, osí como de ro
frocclón ll del ortículo 46 de lc Ley del Servicio civil del Estodo de

Mcrelos, pues lo outoridod Direclor Generol de Recursos Humonos

de lo secretorío de Adminístroción del Poder Ejecutivo del Esiodo

de Morelos, reolizó de rnonero incorrecto elcólculo, ol otorgorle el

pogo de lo prestoción correspondiente de primo de ontigüedod

colculcdo en unido,J de medico y ociuolizcción, lo contidod de

$57,264.48 (cincuento y sieie rrril doscienios sesento y cuotro pesos

4B/1O0 m.n.), cuondo Io correclo, según lo pedido por lo octoro,

es que se colculoro ol doble d=l solorio mínimo del oño 2023, lo

que corresponde o lo contidoc de $l 17,593.59 lciento diecisiete

mil quinientos noverto y tres pesos 59/]00 m.n.), deviniendo o su

fovcr uno diferencio por cubrir por lo contidod de 9ó0,329.11

(sesento mil trescienlos veintinueve pesos I I /l 00 .n.n.).

Lo outoridod demondodo; Director Generolde Recursos Humonos

ce lo secretor'ro de Administrociór del poder Ejecuiivo del Esfodo
,ce f'"1orelos, sostuvo lo legolido,c cel octo refiriendo que el cólculo

es el correcto, considerondo que de conformidod con el Decreio
por el que se decloro refcrnrodo y od'cionodos diversos

disposrciones o lc constitución Federol en moterio de
desincexoción del solorio mínimc de fecho 2ó de enero de 20i 6,

publicado en el Diorio oficiol de lo Federoción, ei dío 27 de enero

del mísmo oño, osícomc lo publicodo el diez ce enero del dos mil

'¿einlitrés, en el Diorio oficiol de lo Federoción, por porte del

lnstitutc Nocionolde Estodístico y Geogrofío respecto de lo unidod

de medido y octuolizoción, en el que dio o conocer que el volor

diorio de dicho unidod que es de gl 03.74 pesos mexiconos (uMA)

ol doble orrojo lo ccntidod de 9207.48 (doscienios siete pesos

18/100 M.N.) por 12 díos que se pogon por oño, do el monio de

$2,489.76 (dos mil cuotrocientos ochento y nueve pesos 76/100

l'/l.N.), por lo ontigüedod de 23 oños de servicio, orrojó el totcl de

$57,2ó4.48, (cincuento y sieie m, coscientos sesento y cuotro pesos

LB/100 m.n.), lo cuol fue pogodo en cheque  de fecho oó
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de octubre de 2023 ol enjuicionte

uno vez reolizodo el onólisis de los outos, este Tribunol estimo

fundodos los motivos de ogrovio, por cuonto o lo formo de colculcr

lo primo de ontigüedod como se explico

Resulto conveniente precisor que, en el coso en concreto se

estimo que opero lo suplencio de lo quejo en fovor del octor,

puesio que, éste ocude en su colidod de jubilodo.

Lo onterior considerondo que, el principio de suplencio de lo quejo

deficiente se erige como uno institución de sumo importoncio

dentro del sistemo jurídico mexicono, con corocterísticos

porticulores, que encuentro su moyor exoltoción deniro del medio

de control constitucionol.

Asimismo, entre los foctores que condicionon lo vulnerobilidod de

un sujeto o grupo encontromos: lo folto de iguoldod de

oportunidodes, lo imposibilidod de sotisfocer sus necesidodes

bósicos, lo desnutrición, lo enfermedod, lo foltc de medios poro

occeder o los servicios públicos y los diferentes formos de

morginoción.

De ohí que este Tribunol Pleno considere que, entre los grupos

vulnerobles se incllyo o los odullos moyores y, por ende, o los

pensionodos y jubilodos, en tonto que se encuentron

imposibilitodos físico y económicomente poro otender sus

necesidodes bósicos.

Consecuentemente, suplir lo deficiencio de lo quejo, debe

preservorse entre un universo de sujetos, desde luego, los personos

odultos jubilodos o pensionodos, derivodo de lo cloro desventojo

económico y físico que tienen poro su defenso en un juicio.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo jurisprudencio P.lJ. 5/2006,

sustentodo por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
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Noción, visible en lo pógino ?, Tomo XXlll, febrero de 200ó, Noveno

Ép,oco del Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, de

rubro y texio siguientes:

SUPIENC'A DE A QUEJA DEFICIENIE PREY'STA EN

EL ARTíCULO 76 BIS, FRACCIóru I, DE LA LEY DE

AMPARO. SE SURIE AUN ANIE ¿A AUSENCIA DE

CONCEPTOS DE VIOLACIóN O AGRAVIOS. -LO

Supremo Corte de Jusficio de /o Noció n ho

esfob/ecido Ciferencios trotóndose de lo

suc/encio de lo quejo, odvirtíendo gue puede

se.' tofo/ onfe /o ousencio de concepfos de

violoción o de ogrovios, o relotivo, cuondo son

insuficienfes, esfo es, cuondo so/omenfe hoy

uno deficienle argumentoción jurídico. Ahoro

bien, el ortículc 7ó Bis, frocción l, de Io Ley de

Arnporo dispone que /os outoridodes que

ccnozcon deljuicio de gorontíos deben suplir lo

qt ejo deficiente, enfre ofros supuesfos, cuondo

e/ocfo reclomodo se funde en /eyes dec/orodos

inconstituciono/es por Io jurisprudencio de esfo

Supremo Corte, sin precisor si opero de formo

relotivo o tofol, pero e/ esfudio de/ proceso

/egis/ofivo de reformo de l95l o los ortículos 107

de /o Constitución Político de /os Fsfodos Unidos

Mexiconos y de/ enfonces 76 de Io ley citodo,

pone de monifiesfo que dicho sup/encio debe

ser totol, yo que se surfe oun onfe /o ousencio

de concepfos de violoción o ogravios, como

oconrece en /os moferios peno/ trotóndose de/

inculpodo, loborol ofinenfe ol trobajodor, o

resoecfo de rnenores e lncopoces, porque en

fodos esfos supuestos se prefendió otemperor

/os fecniclsmos deljuicio de gorontíos, poro dor

14
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relevoncio o lo verdod jurídico."

En eso líneo interpretotivo, respecto o lo primo de ontigüedod el

ortículo 46 de Io Ley del Servicio civil vigenie en el Eslodo de

Morelos, que estoblece:

"Artículo 46.- Los trobojadores sujefos o to

presenle Ley, tienen derecho a uno primo de

ontigüedad, de conformidod con /os normos

siguienfes:

I.- Lo prima de ontigüedod consistirá en el

ímporfe de doce díos de solorio por coda oño

de seryicíos;

Il.- Lo contidod que se fome como bose poro el

pogo de /o primo de ontigüedod no podró ser

inf erior ol salorio mínimo, si el solorio que percibe

el lrobajador excede del doble del solorio

mínimo, se considerqró esfó cdntidod como

solorio móximo;

lll.- Lo prímo de antigüedod se pogorá o los

trobojadores gue se seporen voluntoriomente

de su empleo, siempre que hoyon cumplido

quínce oños de seryicios por lo menos.

Asimismo, se pogoró a los gue se seporen por

couso justificoda y o los gue seon seporodos de

su trabojo independienfemenfe de Io

jusfifrcocíón o injvstificoción de lo terminoción

de los efecfos del nombromiento; y

l\/.- En coso de muerte de/ trobojodor.

cuolquiero que seo su ontigüedod,lo primo que

conespondo se pogoró o /os personos gue

dependíon económicomenfe de/ trabajodo,
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follecido." fSic/.

De ese precepio se desprende, que lo primo de ontigüedod se

pogoró o los trobojodores que se seporen volunloriomenle de su

empleo, o los que se seporen por cousq justificodo y o los que seon

seporodos de su lrobojo independienlemente de lo juslificodo o

injustificodo de lo terminoción de los efeclos del nombromiento.

De dorde se desprende el derecho de lo octcro o lo percepción

de lo primo de oniigüedod, ol hoberse otorgodo su pensión por

Cesortío en edod cvonzodo obtenido por 22 oños Z meses y l8
díos de servicio prestodos ol Poder Ejecutivo del Gobierno del

E todo de Morelos de conformidod con el decreto número

novecientos cuotro de pensión por cesontío en edod ovonzodo
publiccdo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 
de fecho 10 de moyo de 2023, sin emborgc, ol encontrorse en

oulcs que     , siguió loborondo hosto el

3C de junio de 2023, se odvíerte que terminó lo reloción

odministrotivo-loborol en eso fecho, tol y corno se odvierte de lo
ccpio certificodo e'nitido por lo outoridod demondodo de ro

constoncio de fecl-o 20 de Diciembre de 2023 de lo que se

d=sprende que      fue servidor público

d=l Pocer Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ocupó
el puasto de Asisterle Educotivo en lo Dirección Generor de

Recursos Humonos de lo secretorío de Administroción hosto el 30

de junio de 2023 fecho en que cousó bojo, percibiendo un sororio

mensucl de $l 
.|,880.28 (once mil ochocientos ochento pesos

28/100 m.n.), lo cuol se complemento con lo constoncio de fecho

20 de Diciembre de 2023 que certifico que   

 fue servidor público en el CENDI de Gobierno de ro

secre-orío de Gestión e lnnovoción Gubernomentor, en ro

Dirección Generol de Gestión del Copitol Humono de lo Secretorío

de Administroción y en lo Dirección de Recursos Humonos de lo
Secrelorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del

t6
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Estodo de Morelos, puestos que ocupó desde el 17 de noviembre

de 1999 ol 30 de junio de 2023, constoncios que obron ogregodos

en outos o fojo 96y 97, con los que se ocredito que 

, tiene uno ontigüedod de 23 oños 0Z meses y 13 díos.

Documentoles o los que se les otorgo volor probotorio de

conformidod con lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de

lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón volorodos en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 primer pórrofo y

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre

y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

Por lo que el pogo de lo primo de ontigüedod surge con motivo

de los servicios prestodos desde su ingreso hosto lo fecho en que

cousó bojo, esto es; hosto el 30 de junio de 2023.

Poro el cólculo del pogo de lo primo de ontigüedod o rozón de

doce díos de solorio, se debe de hocer en términos de lo frocción

ll del ortículo 4ó de lo Ley del Servicio Civil referido, es decir,

tomondo como bose el solorio del trobojodor, pues esié no es

inferior ol solorio mínimo, yo que el último monto de percepción

diorio del octor oscendío o $39ó.00 (trescientos novento y seis

pesos 00/,l00 m.n.), según se odvierte de lo copio certificodo de lo

constoncio signodo por el Director Generol de Recursos Humonos,

con lo que se ocredito que    percibió

un solorio mensuol de $l 
.|,880.28 (once mil ochocientos ochenio

pesos 281100 m.n) documentol que exhibió lo demondodo, y con

bose ol solorio mínimo diorio en el oño dos mil veintitrés, en el cuol

se terminó lo reloción loborol, que fue de $207.44 pesos diorios (dos

cientos siete pesos 441100 m.n.)3. Sirve de orientoción el siguiente

criterio jurisprudencio I :

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONIO DEBE

3 Correspondiente a $207.44 pesos que fijó la Comisión Nacional de Salarios mínimos vigentes
apartir del 01 de enero de 2023.
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DETERMINARSE CON BASE EN EI. SAI.AR'O QUE

PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA

RELACIÓN LABORAL. En otención o que lo primo

de ontigüedod es uno prestoción loborol que

tiene como presupL¡esfo io terminoción de lo
rela=ión de trobojo y e/ derecho o su

otorgomiento noce uno vez que ho concluido

el vínculc loborol, en términos de los ortículos

162, frocción Il, 485 y 486 de lo Ley Federol del

Trcbajo, st monto debe determinorse con bose

en e/ soiorio que percibío e/ trobojodor ol

terminor Io reloción loborol por renuncis,

muerte, incapocidod o jubiloción, cuyo límite

superior seró el doble del solorio mínimo qenerol

o profesionol yioenfe en eso fecho"a

El énfosis oñodido.

De tolformo que, sibien es cierto que como lo expone lo outoridod

Director Generol de Recursos Humoros de lo secretorío de

Adnrinistrcción del Pc,der Ejecutivo del Estodo de Moreros, de

conformidod con el Decreto por el que se decloro lo reformodo y

odicionodos diversos 'cispcsiciones o lo Constitución Federol en

moterio de desindexoción del solorio mínimo de fecho 26 de enero

de 201ó, publicodo en el Diorio oficiol de lo Feceroción, er día 27

a Conlrodicción de lesis 353/20.)0. :ntre los susfentodos pc: los Tiblnoles Colegiodos Primero del
Décin-o Octovo Circuito, Tercerc en *loterio de Trobojo del Primer Circuiio, Séptimo en Moterio de
Troboio del Primer Circuito, el enfonces Tribunol Colegiodo er Moterio de Trobojo del Tercer Circuito,

octucl Primero en fulo'erio de TreErojo del Tercer Circuito, el enlonces Segundo Tribunol Colegiodo
del Q¡irto Circuito, ociuql Primero en Mcfeios Civil y de Trebojo,lel Quinto Circuito, el euinfo en

Mcleria de Trobojo del Primer Circuitc y el entonces Tribunol Colegio,Jo del Décimo euinto Circuilo,

ociucl Frimero del )écimo Quirio Circuiio. ló de febrero de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio

Solvocor Aguire Anguiono. Secreiorio: Amolio Tecono 5il'¡o. Tesis de jurisprudencio 48/2Olj.
Aprob,ado por lo Segundo Sqlo de es-e Allo Tribunol, en sesión privodo del dos de mqzo de dos mil

once. \oveno Époco. Registro: 16231?.ln:ior,-cio: Segundo !o q. Juri:crudencio. Fuenie: Semonorio

Judici:l de lo FederociÓn y su Gscefo. XXXIll. Abril de 2011, Moteríots): Lqborol Tesis: 2o./J. 4812011

Póginc: 518
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de enero del mismo oño, osí como lo publicodo el 
,l0 

de enero de

dos mil veintitrés, en el Diorio oficiol de lo Federoción, por porte

del lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofíc respecto de lo
unidod de medido y octuolizoción, y que determinó que todos los

menciones ol solorio mínimo poro fijor lo cuontío de obligociones

y supuestos contenidos en los normos, se entenderíon referidos o

lo Unidod de Medido y Actuolizoción, tombién es cierto que de

conformidod con el ortículo lo. de lo Constitución Federol, que

exige que los normos relotivos o los derechos humonos se

interpreten de conformidod con lo propio Constitución y con los

trotodos internocionoles de los que México es porte; de formo que

se fovorezco ompliomente o los personos, lo que se troduce en lo

obligoción de onolizor el contenido y olconce de toles derechos

o portir del principio pro persono, que es un criterio hermenéutico

que informo todo el derecho internocionol de los derechos

humonos, en virtud del cuol debe ocudirse o lo normo mós omplio

o o lo interpreloción mós extensivo, cuondo se trolo de reconocer

derechos protegidos.

Ahoro, conviene troer o coloción lo considerodo por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo iesis 2o.

LXXXII/2012 (,l0o.), de rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO

HOMINE. FORMA EN QUE LOS óNONruOS JURISDICCIONALES

NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y

FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTíCULO IO. DE LA

CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAT DE LA FEDERACIóru TI IO DE JUNIO

DE 2011.", en lo que se señoló que lo reformo indicodo conllevo

que si en los instrumentos internocionoles existe uno protección

mós benéfico poro lo persono, respecto de lo institución jurídico

que se onolice, ésto se oplique, sin que tol circunstoncio signifique

que dejen de observorse los diversos principios constitucionoles y

legoles que rigen su función jurisdiccionol -legolidod, iguoldod,

seguridod jurídico, debido proceso, occeso efectivo o lo justicio y
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coso juzgodo-, yo que de hocerlo se provocorío un estodo de

irceriicumbre en lcs desiinoiorios de tol función. De tol monero

que, resulto benéfico y protector del derecho odquirido por los 23

oños / meses y 13 díos de se'vicios ocreditodos, o lo primo de

ontigüedod o =ovor de lo ocioro, el cólculo en función ql último

solorio que percibío cl momento de lo ierminoción de lo reloción

c.l ministrotivo-la borcl.

Móxime,que, hc sido criterio sostenido por lo Segundo Solo de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, ol resolver lo

controdicción de tesis 58/2000, que lo primo de cntigüedod, tiene

entre otros, los síguientes corocterísticos:

. Es uno prestoción que se otorgo o los

trobojodores cuondo concluye lo reloción

locorol. esto es, tiene como presupuesto lo

termincción de lo reloción de trobojo.

. \o constituye un incremenfo ol solorio que se

pogue periódicomente, sino que se entrego en

uno solc ocosión.

. Se genero por codo oño de servicios,

independientemenie del periodo que lobore el

trobojodor.

. El objetivo de esto prestoción consiste en

reconocer el esfuezo y coloboroción

permonente Cel trobojodor por los servicios

prestodos ol concluir su reloción loborol.

. Tiende o recompensor los oños de servicios

prestodos ocumulodos.

Lc que se opoyo en lo tesis,Ce jurisprudencio número 2o./J.

1.l3i2000, publiccdo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y

20
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su Gocefo, Noveno Epoco, Tomo Xll, diciembre de 2OOO, pógino

395, que de monero textuol dice lo siguiente:

PRIMA QU'NQUENAI Y PRIMA DE ANI'G ÜEOAO.

SON PRESIAC'ONES I.ABORAI.ES DE D'ST'NTA

NATUR,AI,EZA JURíDICA, POR I.O QUE EL PAGO DE

A PRIMERA NO EXCLUYE EL DE ¿A SEGUNDA.-DeI

onólisis comparotívo de /o prima quinquenol

previsfo en e/ ortículo 34, pórrofo segundo, de lo

Ley Federol de los Trobojodores o/ Servicio de/

Esfodo y de lo de antigüedod esfob/ecido en e/

ortículo 162 de lo Ley Federal del Trobojo, se

odvierten /os siguienfes diferencios, o sober: /o

primo quínquenolse oforgo duronte lo vigencio

de /o reloción loborol o los traboiodores que hon

ocumulodo cierfo número de oños de servicios,

o portir delquinto oño, mienfros que lo primo de

ontigüedod fiene como presupuesto la
terminoción de la reloción de trobajo; la primo

quinquenoles un complemenfo olsolorio, por lo

sue constituye un foctor de oumento de ésfe,

que se incremento codo cinco oños de

octividod laborol, en tonto que /o primo de

ontigüedad no consfifuye un incremento al

so/orio gue se pogue periódicomente, sino que

se entrega en uno so/o exhibición; Io primo

quinquenol esfó limítodo en su cuontío o gue se

cumplon veinticinco oños de servicios, por lo
que /os posferiores no serón ocumulobles poro

oumentor su rnonto, mientras gue Io primo de

ontigüedod sigue generóndose por codo oño

Ce servicios presfodos, independien femen fe de/

periodo que labore e/ trobojodor; el monfo de

lo primo quinquenol se esfob/ece en e/
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presupuesio de egresos y no puede rebosor lo

outorzo.Co, en tonto que e/ monto de Io primo

de ontigüedod se encuenfro esfoblecido en lo

invocoCo iey loborol (doce díos por codo oño

de seryicios), no obsfonfe, dicho monto puede

ser incrementodo de monero convencionol por

/os porfes y, por ende, puede exceder /os /imifes

/ego/es; lo primo quinquenol tiene lo finolidod

de reconocer el esfuezo y colaboroción del

trobojodor duronte lo vigencio de lo reloción

loborol, mienfros que lo primo de ontigüedod, si

bien prefende reconocer /os mismos

octividodes e//o únicomenfe se llevo a cobo

hosfo gue concluye dicho reloción loborol.

Como consecuencio de lo onterior, debe

decine que oun cuondo los primos quinquenol

y de ontigüedod son presfociones que se

otorgon como recompenso o /os oños de

se¡vicios ocumu/odos, presfodos por un

trcbojodor, su noturolezo jurídico es drsfrnfo, yo

gue poseen corocferísficos gue /os hocen diferir

susfonciolmente uno de otro, por lo que si un

trcbojodor gozó de lo presfoció n primeromente

mencionodo, ello no im.pide que fengo o su

fovor el derecho de percibir /o segundo, fodo

vez que no son presfociones equiporob/es entre

sí sino gue se refieren o concepfos diversos.

Asimismo, lo segundo Sqlo de lo supremo corte de Justicio de lo
Noción, ho estoblecido que el monto de lo primo de ontigüedod

debe determinorse .omo reglo genercl con bcse en el solorio

m'nimo.

Pcr ro que, como yo se ho dicho, resulto procedenfe el pogo de lo
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pr¡mq de ontigüedod por los oños de servicios ocreditodos y

prestodos por lo octoro, según se odvierte de lo constoncio de

fecho 20 de Diciembre de 2023 emitido por el Direcior Generol de

Recursos Humonos, de lo que se desprende que  

 fue servidor público del Poder Ejecuiivo del Gobierno

del Estodo de Morelos y ocupó el puesto de Asistente Educotivo

en lo Dirección Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de

Administroción hosto el 30 de junio de 2023, fecho en que cousó

bojo, lo cuol se complemento con lo consioncio de fecho 20 de

Diciembre de 2023, que certifico que     

fue servidoro público en el CENDI de Gobierno de lo Secretorío de

Gestión e lnnovoción Gubernomentol, en lo Dirección Generol de

Gestión del copitol humono de lo Secretorío de Administroción y

en lo Dirección de Recursos Humonos de lo Secretorío de

Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos, puestos que ocupó desde el 17 de noviembre de .l999 
ol

30 de junio de 2023, con un totol de 23 oños, 07 meses y 13 díos

loborodos ininterrumpidomenle, ontigüedod que debió

efectivomente colculorse en términos de lo frocción ll del ortículo

4ó de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, es decir, con

bose en el último solorio diorio que percibío lo octoro, que fue de

$39ó.00 (trescientos novenio y seis pesos 00/l 00 rn.n.), pues este no

excede el doble del sclorio mínimo y no es inferior ol solorio mínimo

vigente en el oño dos mil veintitrés.

Así, lo primo de ontigüedod se obtiene multiplicondo $39ó.00

(irescientos novento y seis pesos 00/.l00 m.n.), por l2 díos por23

oños, mós el proporcionol de 7 meses y 13 díos (trobojodos,

tomondo en consideroción que se seporó del corgo hosto el 30

de junio del oño dos mil veintitrés). Por lo que debió pogorse lo

siguiente coniidod, solvo error oritmético.

Primo de
o ntiqüedod

39ó.00 x 12x23
=109,296.00
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5112,239.6Totql

En estos condiciones, es procedente decretcr lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod del oficio número 
  ¡la fa¡ha 11 .Aa nrrrrianrhra ¡la rrñt'l. emitido por el

Director Generol de Recu:os Humonos de lo secretorío de

Admiristroción,  , el cuot contiene firmo

electrónico con número de oficio  y fecho de emisión 23 de

noviembre de lo presenle qnuolidod; oficio medionte el cuol dio

respuesto o mi solicitud reolizodo medionte escriio de fecho l5 de

noviernbre de 2023, por cuonto o que me informoro cuól fue lo
formulo v/o cólculo reolizodo pqro determinor /o contidod

$57,264.48 (cincuento y siefe,nni/ doscienfos sesenfo y cuotro pesos

48ii0C M.N.l por concepfo Ce primo de ont;güedod, derivodo de

lo vulneroción o sus derechos y gorcn-íos ce los prestociones de

ocuerdo con el oriículo 46 de lo Ley delservicio Civil del Estodo de

Morelos.

En consecuencio, lo ouioridad referidc debió reclizor el pogo de

lo primo de onligüedod por o contidod de $1'12,239.ó (CIENTO

DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PEsos 6/,100 M.N.), sin

embcrgo, sólo se efec-uó el pcgo de 952,2ó4.48 (cincuento y dos

mil doscientos sesento y cuot:o 48/1oo m.n.) por lo ianto restondo

lo contidod pogodo cl prorrovente, es decir, restondo el importe

de $52,264.48 (cincuento y .Jos mil dcscienfos sesento y cuotro

48/100 m.n.) se odvierte un remonente.

Por ello, se condeno o los cutoridodes denrondodos o pogor lc

con-idod de 559,975.12 (cincuenlo y nueve mil novecienlos

setenfo y cinco pesos '12/1oo m.n.) o lo demondonle  

  . conti'Jod que deberó ser depositodo

meciionie tronsferencio Bonccrio o lo lnsii-ución Finonciero BBVA.

Méxicc, s.A., lnstitución de Bcnco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA.

24



TIA
TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINiSIMÍIVA

DEL ESIADO DE }IOREL¡S

T J A/2"5 /260 /2023

México; cuento CLABE 0.l2540001216133255, operturo o nombre

de este Tribunol.

Cumplimienio que deberó ejecutor lo outoridod demondodo y

condenodo en el plozo impronogoble de DIEZ OíAS contodos o
portir de que couse ejecutorio lo presente resolución,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el 19 de julio de

2017, que resulto cpliccble otendiendo o lo disposición quinto

tronsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicia

Administrotivo del Estodo de Moreloss, publicodo en ese periódico

oficiol.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol que o continuoción se

tronscribe:

AUTOR'DADES NO SENAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR

I.OS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuondo las outoridodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en el juicio de

gorantíos, pero en rozón de sus funciones

debon fener intervención en el cumplimiento

de lo ejecutorio de omporo, esfón obligodos a

5 "QUINTA. Los juicios iniciodos con onlerioridod o lq entrodo en vigor de lo presente Ley continuorón
tromitóndose hostq su resolución finol conforme o los disposiciones oplicobles vigentes o su inicio,
solvo lo que se refiere ol cumplimienlo y ejecución de los senlenclos que se llevorón o cobo
conforme o los reglos de lo Ley de Juslicio Admlnislrqllvq del Estodo de Morelos".
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rea:¡zon denlro de /os límites de su

cornpefencio, fodos /os ocfcs necesorios poro

e/ ocofcmienfo íntegro y fie!oe dicho senfencio

pro+ecloro, y poro que logre vigencio reol y

el'icocio próctico.o

Por lo expuesto fundcCo es de resolverse y se:

RESUEIVE:

PRIMERO. - Este rribunol es competente poro conocer y follor el

preserte osunto; en los términos preciso en el considerondo lde lo
presente resolución.

SEGUNDo. - Se decloro lo nulidoc de lo omisión en que ho incurrido

lo oulcridod demondodo, Director Genero de Recursos Humonos

de lo Secretorío de Administroción del poder Ejecutivo del Estodo

de l,/orelos y secretorío de AdminisirocÍón del po,cer Ejecutivo del

Esiodo de Morelos, de conformidod co1 lc precisodo en er

considerodo Vl, de esto sentencio.

TERCERo. -se condenc o los outoridodes demondcdos ol pogo de

lo contidcd por concepio ce Primo de Aniigüedod de 959,975.r2
(cincuenlo y nueve mil novecientos seiento y cinco pesos 12/1oo

m.n.) o lo demondonle   

NOflFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchíuese el presente osunto como to-ol )' definitivomente

concl.rído.

Así pcr unonimidod lo resolvieron y firmoron los integrontes del

E No. R€Jstro: 172,605, Jurispr.lcencio, tr4cterio(sJ: Común, Noveno Époco. lnsioncio: primero Solo,
Fuente: iemonorio Judiciql de Io Federoción y su Goceio, XXV, Moyo de2307, Tesis: lo./J. 57 l2OO7,
Pógino: 144.
Tesis d: urisprudencio 57/2097. Acrobcdq por lo Primero Solo de esfe Alio Tribunol, en sesión de
veinticinco de obril de dos mi siaie.
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Pleno delTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo
Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;Mogislrodo

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo Primero Solc de

lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogislrodo MANUET

GARCíA QUINTANAR Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUíru nOOUe

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiclizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL SALGADO

CAPISTRAN, Secretorio Gene I de Acuerdos, quien outorizo y do

fe.

ItlüS;Ff+¡lrÉ*s' ''"'
o*

{:e
'PSs¿
Yqr\. q)
¡Xs

d8
LFssne
Fc)
LL
\Jh
!9 'r'1.*\

:i .5
s< F,
A\ qJ

.i5 r'\'/

o

r¡\\t4 etc\{ qJ(\¡ ó¡\¡&

ISTRADO P IDENTE

GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION.

STRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

G

VANESSA GLORIA CARMONA IVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SAIA DE IN
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AG RADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDADES ADMIN AS.

GIST tO
JOAQUíN ROQUE GO CEREZO

CIALIZADATITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABITIDADES ISTRATIVAS.

')

SECRETARI G L DE ACUERDOS

ANABET GADO CAPISTRÁN.

*o presente hojo conesponde o lo seniencio de fecho tres de del dos mil veinticuotro, emitido
porel Pleno del Tribunolde Jusiiciq Adminisiroiivo del Estodo dentro deljuicio de nulidqd'JA/2aS/260/2023, promovido por en contro Tiiulor de lo Dhección
Generol de Recursos Humonos o,Js:rito q lo inistroción
Gob'erno del Estodo de Morelos y Tilulor de lo
Cob erno del Estodo Libre y Soberono de
AVS

Adm
Poder Ejecutivo del
Poder Ejecutivo del

28

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




